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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

Atendiendo la solicitud de medidas cautelares, solicitada por la Dra. DAYANA 

APOLA COMPUZONO GUERRA apoderada de la parte actora, consistente en que se 

decrete el embargo y retención de los dineros que se hallen en las cuentas bancarias 

del demandado en el BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA, BANCO 

BBVA, BANCO AGRARIO, BANCO DAVIVIENDA, BANCOMEVA, BANCO AV VILLAS, 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CONFIAMOS, este despacho se abstendrá, ya que 

tal petición fue atendida, siendo decretada la medida cautelar a través de proveído 

adiado 4 de julio de 2019, así mismo se avizora que fue elaborado el oficio 

correspondiente.  

 

De otro lado, respecto a la petición de decretar el embargo y retención de los 

dineros que posea el demandado en las cuentas bancarias BANCO GNB SUDAMERIS 

COLOMBIA, BANCAMIA, BANCO PICHINCHE, BANCO FALABELLA, por ser procedente, 

esta agencia judicial accederá a ello en virtud de lo contemplado en el artículo 599 

del C.G.P. 

 

Finalmente, se solicita ante este despacho, decretar el embargo y retención de la 

quinta parte que excede al salario mínimo legal mensual vigente, que devengue el 

demandado, como empleado de la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL 

DISTRITO ESPECIAL, TURÍSTICO Y CULTURAL DE RIOHACHA “INSTRAM”, por ser 

procedente de conformidad con norma antes descrita, este despacho accederá a 

ello. 

Por lo anteriormente expuesto, esta agencia judicial 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ASBTENERSE de decretar el embargo y retención en las cuentas  bancarias 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO 

AGRARIO, BANCO DAVIVIENDA, BANCOMEVA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO CONFIAMOS, por las razones motivas del presenta auto. 

 

SEGUNDO: DECRÉTESE el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados por 

cualquier concepto en cuentas corrientes, de ahorros, o CDT que posea el señor 

LUIS PABLO DE ARMAS BLANCO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

84.034.739, en las siguientes entidades bancarias: BANCO GNB SUDAMERIS 

COLOMBIA, BANCAMIA, BANCO PICHINCHE, BANCO FALABELLA.  

 

TERCERO: DECRÉTESE EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte que excede al 

salario mínimo legal mensual vigente, que devengue el demandado LUIS PABLO DE 

ARMAS BLANCO, identificado con cédula de ciudadanía No. 84.034.739, como 

empleado de la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL DISTRITO ESPECIAL, 

TURÍSTICO Y CULTURAL DE RIOHACHA “INSTRAM”.  

 

CUARTO: LIMÍTESE el embargo a la suma SEIS MILLONES DE PESOS MCTE 

($6.000.000).  

QUINTO: Por secretaría, OFÍCIESE a las entidades correspondientes, para que den 

cumplimiento a esta orden judicial. ADVIÉRTASE que ante la desobediencia a la 
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presente orden judicial deberá responder por los valores y se hará acreedor a una 

sanción.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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